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2 EL PRACTICANTE GADITANO 
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Hemorrag ias de ia mujer 
( C O N T I N U A C I Ó N ) 

Para estrechar aún más el sincero lazo 
de amistad con el Practicante gaditano, 
continuaremos hoy hablando algo en su 
simpática «Revista>, sobre las hemorra
gias que se presentan en la mujer consi
derándola ya en plena actividad genital, 
es decir, cuando ya consideramos a la 
mujer psíquica y físicamente completa, 
época que podemos considerar desde el 
primer coito hasta la menopausia, aunque 
esto no quiera decir que la mujer que no 
haya efectuado el coito, no por esto no se 
pueda considerar completa, considerando 
aquí tal definición en el sentido más am
plio y descriptivo 

Todos sabemos, unos por testigos de 

vista, otros de referencias y algunos solo 
por los libros, que al realizarse el primer 
coito o ayuntamiento de ambos sexos y a 
veces durante los dos o tres siguientes 
coitos, que se producen como íbamos di
ciendo, pequeñas hemorragia himeneales, 
como consecuencia inmediata de la rotu
ra del himen, como ya su palabra indica, 
hemorragia por lo demás sin importancia 
y de poca intensidad, salvo los casos afor
tunadamente escasos en que se trata de 
mujeres hemofílicas en cuyo momento 
puede poner en peligro la vida de la mu
jer, lo cual podíamos calificar de «muerte 
por el placer». 

Aunque se crea lo contrario, no todo el 
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mundo sabe realizar el coito como es de
bido, es decir, en ese momento muchas 
veces se «vá el hombre y viene la bestia>, 
pues cuando se realiza el acto sexual de 
manera brusca y brutal o no existe corre
lación entre el continente y el contenido— 
vagina y pene—se pueden producir hemo
rragias bastantes importantes por haber 
sufrido dislaceración a más del himen al
gunas de las partes limítrofes, como la
bios, periné, etc., etc. 

Otras veces con coitos o sin él, vemos 
salir por los genitales externos femeninos 
ciertas hemorragias que no tienen relación 
ninguna con lo anteriormente expuesto, 
me refiero a las pequeñas hemorragias 
que son intérpretes de lesiones vulvares 
como condilomas, ulceraciones, carúncu
las de la uretra etc., etc.; o bien son 
hemorragias que tienen su manantial en 
regiones más profundas e internas de los 
genitales, entre las que podemos incluir 
las procedentes de pólipos uterinos, ero
siones de cuello o neoformaciones malig
nas, aunque en esta época son raras, ya 
nos encontraremos estas últimas al decir 
algo del climaterio. 

Pasaremos por alto intencionadamente, 
las hemorragias que se producen en la 
mujer por sus genitales, y en todas las 
edades cuando se vé atacada por enfer
medades infecciosas y endocrinas, pues al 
hablar en esta ocasión de ellas nos condu
ciría a un camino demasiado largo, al mis
mo tiempo que mis escritos producirían 
verdadero sueño sin haber hecho uso de 
la adormidera. 

No hay que olvidar las hemorragias 
que se pueden producir durante un emba
razo, las cuales nos debe poner serio y 
preocupado y atacarla con nuestros me
dios lo antes posible para evitar graves 
consecuencias ulteriores o incluso inme
diatas; por desgracia durante la gestación 

muchas mujeres no le dan importancia a 
estas hemorragias, creyendo la mayoría 
que se trata del retorno menstrual, lo cual 
por cierto algunas lo desean con afán pa
ra evitarse las molestias sucesivas antes, 
durante'y después del parto, y no pocas 
las que se lo provocan; «ingratitudes del 
ser humano*, todo el mundo quiere dis
frutar y nadie sufrir. 

Por todo lo que antecede, debemos 
pensar que una mujer reglada normalmen
te y que experimenta un retardo menstrual 
mientras no se demuestre lo contrario la 
debemos considerar comí» embarazada, 
y por lo mismo toda hemorragia en esta 
época la debemos considerar como pato
lógica, siendo alta misión del Practicante 
al encontrarse en este caso, de aconsejar 
sea vista lo antes posible por el tocólogo; 
entre paréntesis debo decir, que mis afi
ciones profesionales son ginecológicas 
exclusivamente y no tocológicas, pues po
dría pensarse que al decir yo esto de ser 
vista por un tocólogo fuera ligera propa
ganda; aquí cerramos el paréntesis. 

Lo concerniente a las hemorragias de
bidas al alborto, embarazo molarv inser
ción viciosa de la plácente o llamada pla
centa previa, nada voy.a decir por consi
derarlo dentro de lo anteriormente expues
to de hemorragias durante el embarazo, 
si algunos de mis queridos Practicantes, 
verdaderos camaradas profesionales en 
la lucha contra el dolor humano, desea al
gunas normas o elementalidadcs sobre lo 
dicho, me tienen por entero a su disposi
ción, que aunque no encontrarán desde 
luego ciencia ni nueva ni amplia, por lo 
menos la encontrarían sincera y de buena 
fé para la resolución de los problemas a 
presentar. 

Al decir, como he dicho algunas veces 
que en tal o cual momento hay que llamar 
al Médico, no quiere esto decir que el 
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Practicante recoja su sombrero y se mar
che a la calle, nó, ni muchísimo menos, el 
Practicante tiene su misión que cumplir al 
lado del Médico hasta que el caso sea re
suelto y colaborar con él con el mismo en
tusiasmo y tesón como si estuviera solo, 
al mismo tiempo que el Médico lo necesi
ta de verdadera precisión en muchísimas 
ocasiones y ambos deben de salir de la 
casa de la paciente casi al mismo tiempo. 
Señores Practicantes, ustedes no practi
cáis, eso ya quedó en las aulas universi
tarias y por lo tanto hasta cierto punto es
tá mal dicho esta palabra, puesto que ya 
tenéis un título que os dan amplios pode-
deres para profesar y no para prreticar, 
quizás sea más en su punto llamárseles 
Auxiliares de la Medicina o del Médico, 
y no Practicantes en Medicina; bueno, de
jaremos este punto, pues estoy viendo 
que marcho sobre plano inclinado a mar
cha vertiginosa fuera del tema anunciado. 

En vista que esto se vá haciendo un po
co largo y quizás para no pocos un poco 
pesado, por lo cual yo encarecidamente 
ruego mil perdones, dejaremos las hemo
rragias concernientes al Climaterio para 
un artículo siguiente, si es que me lo per
mite la digna Dirección de la Revista, 
aunque creo que ya a este paso de no ter
minar el tema en dos artículos me va a 
dar el carpetazo, como vulgarmente se 
dice; yo prometo sinceramente a dicha 
Dirección que lo daré por terminado en el 
próximo número y que por hoy me per
done por pecar de cansado, pero no sé lo 
que me sucede que al hablar con dicha 
Revista todo el tiempo me parece poco, 
al cual nuevamente me reitero con todo 
mi sincero afecto. 

D R . L Ó P E Z C R U C E S 
• Septiembre.—Año de la Victoria 

¡ A r r i b a E s p a ñ a ! 

C o n c l u s i o n e s d e l a A s a m b l e a N a c i o n a l 
d e C o l e g i o s O f i c i a l e s d e P r a c t i c a n t e s 

-—.«x*;— 

Primera. Modernización de los estu
dios de Practicantes dirigido a, que. sea el 
único auxiliar técnico del Médico, dándo
le una instrucción más en armonía con el 
estado de la técnica médica. 

Segunda. Proclamar los derechos de 
los Practicantes para ser el auxiliar único 
del Médico. 

Tercera. Que para el más exacto 
cumplimiento de la Ley de Coordinación 
Sanitaria, figure un Practicante en las 
Juntas de Mancomunidad. 

Cuarta. Que en los pueblos mayores 
de 4.000 habitantes haya un Practicante 
por cada Médico titular y que cobre éste 
como mínimo el 50 por 100 del haber del 
Médico. 

Quinta. Que en aquellos pueblos me
nores de 4.000 habitantes según determi
na el artículo 2.° del Reglamento de Prac
ticantes de Asistencia Pública Domicilia
ria, el Practicante tenga como mínimo el 
HO por 100 del haber del Médico por ser 
varios los Médicos a quienes tiene que 
auxiliar. 

Sexta. Que sea derogada la Disposi
ción de 26 de Octubre de 1938 aparecida 
en el <Boletín Oficial del Estado» del 29 
del mismo mes en su parte 2. a , apartado a). 

Séptima. Habrá Practicantes en todas 
las estaciones de segunda, cada' 50 kiló
metros, y en la que exista Botiquín habrá 
Practicantes de guardia además de los de 
Sección; y en Madrid, además de esto, 
habrá Practicantes en la Casa de Salud y 
con el servicio propio de estos Centros. 

Octava. Habrá un Practicante en cada 
Prisión de Partido, uno en cada Prisión 
Provincial y de servicio intenso y en cada 
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Penal y Campo de Concentración en pro
porción de uno por cada doscientos re
clusos. 

Novena. Organización definitiva del 
Cuerpo de Practicantes Militares. 

Décima. Que su denominación sea 
Cuerpo Auxiliar Facultativo de Sanidad 
Militar. 

Onceava. Que todas las plazas que 
en la actualidad están desempeñadas por 
Practicantes civiles en hospitales, cuer
pos, centros y dependencias, sean desem
peñadas por Practicantes militares. 

Doceava. Con arreglo a la Ley adi
cional de la Constituva del Ejército que 
designa categoría militar a los Practican
tes militares y teniendo en cuenta que la 
orden de su creación en el año 1921 de
terminaba que le debían subordinación 
todas las clases y tropa de Sanidad Mil i 
tar, le sea conferida una asimilación de
terminada cuyas divisas pueden ser análo
gas a las empleadas por los músicos mi
litares. 

Treceava. Que se convoque un con
curso oposición para cubrir todas las pla
zas necesarias en el nuevo Ejército, pu-
diendo puntuarse los méritos de los que 
hayan prestado o presten servicio en el 
Glorioso Ejército. 

Catorceava. Dispensar a los Practi
cantes que quieran estudiar la carrera de 
Médico del ingreso en la Universidad. 

De Habilitación 
Conviene que los Sres. Practicantes 

que se encuentren con derecho desde pri
mero de Enero próximo al percibo del 
primer quinquenio o al aumento de ellos, 
o los que estén ya percibiendo algunos, 
hagan una solicitud pidiéndolos al Exce
lentísimo Sr. Presidente de la Mancomu
nidad, reintegrada con una póliza de una 
cincuenta y acompañada de un certificado 
del Ayuntamiento de que dependan, ma
nifestando a éste el tiempo que lleva 
prestando sus servicios, o sea fecha en 
que fué nombrado. 

Estos documentos pueden mandarlos 

directamente a la anterior autoridad o al 
Habilitado, para que este señor lo entre
gue personalmente y tome razón de él. 

Se ruega a los Sres. Practicantes titula
res de la Provincia, me manden dentro de 
este mes, la fecha de su nacimiento, para el 
descuento del día de haber para la presta
ción personal. 

El Habilitado, JUAN GARCIA MORA 

Particularidades Patológicas 
del Tipo Asténico 

El tipo asténico de Stiller, leptosomáti-
co de Krestchmer se caracteriza por una 
disposición hipoplásica, debilidad y esca
sa capacidad funcional, tonicidad deficien
te de la musculatura en general, e hipop-
lasia del tejido conjuntivo, y de los liga
mentos de sostén de las visceras abdomi
nales: es por lo tanto el individuo que dá 
la impresión de un hombre flaco, de piel 
pálida, hombros estrechos, músculos del
gados y manos y pies huesudos.' 

Ya en el niño de pecho se advierte la 
debilidad y finura de su esqueleto, lo sa
liente de las protuberancias óseas, la pel
vis estrecha y la exccesiva longitud de 
las extremidades con relación al tronco. 

Así como vulgarmente se dice que la 
cara es el espejo del alma, Krestchmer 
dice que la cara es la tarjeta de visita de 
la constitución individual. 

La cara del asténico es pálida de piel 
blanca pobre en grasa, y tensa en los sa
lientes óseos, excesiva longitud de la na
riz y poco desarrollo del maxilar inferior, 
constituyendo la cara de perfil anguloso. 

Factor importante desde el punto de 
vista clínico es la constitución del tórax 
del asténico: este es estrecho, largo, de 
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ángulo epigástrico muy marcado, con des
censo del diafragma, que provoca un des
equilibrio respiratorio a favor de los 
músculos de la inspiración, provocando 
un aplastamiento de la caja torácica y una 
posición más vertical del corazón (cora
zón en gota), únase a esto un hundimien
to del esternón y un pronunciamiento 
grande de las fosas supra e infracla-
viculares. 

El abdomen del asténico es poco abul
tado debido a la flacidez de sus paredes 
y a la gran escasez del panículo adiposo, 
tanto aquí como en el resto del organis
mo; son muy propensos a la ptosis de las 
visceras abdominales, por lo que el estó
mago del asténico es largo, atónico, es el 
estómago en J, que unido a los síntomas 
que diremos luego es la causa de la fre
cuencia del Ulcus Ventriculi en esta clase 
de individuos. 

Respecto al aparato circulatorio del 
asténico, se caracteriza como hemos di
cho antes por el corazón en gota, gran 
labilidad vascular, frecuencia del pulso y 
presión arterial baja. 

El asténico es individuo de gran hiper-
sensibilidad nerviosa, con predominio va-
gotónico, que se explica por el metabo
lismo calcico en estos enfermos, siendo la 
sangre de los mismos pobre en calcio. 
En la esfera psíquica el asténico es de te-
peramento esquizoide. 

Respecto al aparato urinario, es curioso 
hacer resaltar que los asténicos reaccionan 
con insuficiente diuresis al pasar de la po
sición tendida a la vertical. (Insuficiencia 
renal ortostática s in albuminuria, de 
Neuhaus). 

El asténico en general posee insuficien
cia de las defensas inmunizantes, la san
gre de éstos individuos posee solamente 
un 3,12 por 100 de lipasas, reaccionando 
a las infecciones con escasa linfocitosis y 

eosinofilia. El asténico envejece pronto. 
De el estudio de la constitución de este 

tipo y sobre todo de la disposición de sus 
defensas inmunizantes se desprende que 
el asténico ha de ser presa en su niñez de 
la variedad de infecciones que nos atacan 
en esta edad, pero quiero hacer resaltar 
en este trabajo el hecho comprobado en 
mis observaciones del trabajo clínico dia
rio, del gran porcentaje que dan los asté
nicos a la Tuberculosis Pulmonar, y el 
número también considerable de Ulcera 
de Estómago que se ven en los sujetos 
de esta constitución; padeciendo estas 
afecciones en la edad de la adolescencia, 
disminunyendo la propensión a la Tuber
culosis Pulmonar a la edad de treinta y 
cinco años y a medida que esta aumenta, 
debido al desarrollo fisiológico del tórax 
y aumento de sus diámetros a medida que 
avanza la edad. 

Respecto a la frecuencia a padecer la 
la Tuberculosis Pulmonar, se explica por 
la constitución del tórax asténico, de mo
vimientos respiratorios superficiales, por 
lo que el asténico parece tener una dispo
sición especial para la infección tubercu
losa, y porque una vez presentada la in
vasión, la insuficiente reacción conjuntival 
impide el encapsulamiento fibroso del 
proceso, y permite al bacilo seguir su 
obra destructora. 

Respecto al número considerable de en
fermos de Ulcus Ventrinuli en esta clase 
de individuos se debe, unido a la atonia 
del estómago y su forma en J, a la labili
dad del sistema nervioso vegetativo con 
predominio vagotónico, que provoca es
pasmos de la muscularis mucosa, y la 
heteroquilia, es decir, un jugo gástrico 
gástrico alternativamente hiperacido e 
hipoacido. (Para más detalles léase mi 
trabajo ya publicado sobre Etiopatogenia 
de algunos casos de Ulcera Gástrica). 
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Ahora bien, como última anotación di
remos en favor de estos individuos, que 
una vez pasado sin padecimientos de gran 
importancia la edad media de la vida, 
pueden vivir largos años, pues son poco 
sensibles a las enfermedades que amena
zan a los pícnicos en la segunda mitad de 
la vida. 

J O R G E G O N Z Á L E Z V I L L E G A S 
Médico de la Beneficencia Municipal 

JUNTAS DE GOBIERNO 

A las diecinueve horas y treinta minutos del 
día 10 de Julio de 1939, se reunió la Junta de 
Gobierno, con asistencia de los Sres. Mar
chante, Pino, Dañino y Fernández, bajo la 
presidencia de D. Juan García Mora, tratándo
se los asuntos siguientes: 

Lectura del acta de la sesión anterior, que 
es aprobada. 

Lectura de los ingresos y gastos habidos 
durante el mes de Junio, quedando un saldo a 
favor de,pesetas 1.331,18. Se aprueba. 

Se dá cuenta de haber solicitado su reingre
so como Colegiados los Sres. siguientes: 

Don Francisco Domínguez Bernal, D. Ra
món Fernández González y D. Miguel Cabe
llo Núñez. Se aprueban. 

Por traslado causa baja D. a María Josefa 
Sabalete. Enterados. 

Se dá lectura a un oficio del Colegio de 
Practicantes de Madrid, dando cuenta de ha
ber sido autorizado por la Federación Nacio
nal de Burgos, para la celebración de una 
Asamblea de Colegios de Practicantes que 
tendrá lugar en la expresada capital de Espa
ña el día 15 del corriente mes, a cuyo efecto 
ruegan indique el número de asistentes que 
han-de componer la representación de este 
Colegio. ; 

En vista de haberse'recibido el anterior ofi
cio hace tres días "y ante la imposibilidad de 
que la representación que pudiese nombrar es
te Colegio no llevara las aspiraciones de la 
clase por no tener tiempo material de cambiar 

impresiones con los mismos, se acuerda oficiar 
en este sentido. 

Se dá cuenta de una Circular en la cual se 
solicita un donativo para la reconstrucción de 
las Escuelas de Ntra. Sra. del Rosario y San 
Antonio. Se acuerda contribuir con la cantidad 
de 50 pesetas por una sola vez. 

Se dá lectura a un B. L. M. del nuevo De
legado de Hacienda ofreciéndose en el cargo; 
fué contestado oportunamente por esta Presi
dencia. Enterados. 

Igualmente se dá a conocer un oficio del Co
legio Médico, dando cuenta de que en sesión 
celebrada por la Junta del expresado Colegio 
se acordó nombrar una ponencia para el estu
dio e informe de la tarifa de honorarios que 
para su aprobación teníamos presentada. 
Enterados. 

Leída una carta del Sr. Delegado de Jerez, 
acuerda facultad a la Presidencia para resolver 
el particular. 

Por unanimidad se acuerda conste en acta el 
sentimiento de esta Directiva por el falleci
miento de la hija del Sr. D. Antonio Pino. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se 
levanta la sesión, de la cual como Secretario 
certifico. 

Modesto Fernández Casal. 

A las diecinueve horas y treinta minutos del 
día 30 de Agosto de 1939, y con asistencia de 
las Sres. Dañino, Beardo, Pino, Marchante y 
Fernández, bajo la Presidencia de D. Juan 
García Mora, tratándose de los asuntos si
guientes: 

Lectura del acta anterior, que es aprobada. 
Lectura de los ingresos y gastos habidos 

durante el mes, quedando un salvo a favor de 
pesetas 1.305,38. Se aprueba. 

Solicitan su ingreso como Colegiados los 
señores siguientes: D. Antonio Ruiz Galindo, 
de la Línea; D. Antonio García Chacón, rein
greso; D. José Blanco Sanjorge, reingreso, y 
don J o s é Bernal Rendón, reingreso. Se 
aprueban. 

Se dá lectura a un oficio de la Junta Nacio
nal, en el cual se interesa se hagan por este 
Colegio efectivas las cuotas federativas de los 
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años 1938 y 1939. Habiendo cesado la Junta 
Nacional por haberse hecho cargo el Consejo 
de Colegios, se acuerda esperar los informes 
del expresado Consejo. 

Se acuerda conste en acta el sentimiento de 
esta Junta Directiva por el fallecimiento de la 
hija del compañero D. Francisco Bocio García. 

Se dá lectura de un oficio del Sr. Secreta
rio, en el cual interesa dos meses de permiso 
por tener que ausentarse; se aprueba conce
derle los dos meses que solicita y se nombra 
en sustitución al Vocal Sr. Beardo. 

Se acuerda aumentarle las gratificaciones al 
personal de este Colegio, en vista de la labor 
que verifican en esta entidad con el benepláci
to de la Junta. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se 
levanta la sesión, de la cual como Secretario 
certifico. 

Modesto Fernández Casal. 

Cuenta de Tesoreria 

MES DE JULIO 
Ingresos.—Saldo mes de Junio, pesetas, 

1.331,18. 
Por cobranza Capital, 172 pesetas; idem 

Habilitación, 52 pesetas; idem Algeciras, 32 
pesetas; idem Jerez de la Frontera, 32 pese
tas; idem San Fernando, 52 pesetas; idem 
Sanlúcar, 30 pesetas; idem a D. Francisco Gil 
Reina, 8'60 pesetas; idem reembolso Medina 
Sidonia, 13'05 pesetas; por interés primer se
mestre Banco Español de Crédito 1939, 1'80 
pesetas.—Total pesetas 1.724'03. 

Gastos.—Por gratificación O. de Secretaría, 
60 pesetas; gratificación Conserje 60 pesetas; 
idem limpiadora, 8 pesetas; recibo alquiler Co
legio, 50 pesetas; recibo «El Fénix» útiles de 
escritorio, 54'50 pesetas; recibo «Boletín Ofi
cial del Estado», 22'95 pesetas; recibo «Bole
tín Oficial de la Provincia», 12 pesetas; recibo 
Auxilio Social, 5 pesetas; recibo «La Informa
ción», 3'20 pesetas; recibo «Diario de Cádiz», 
4'20 pesetas; recibo Asociación Gaditana de 
Caridad, 5 pesetas; recibo luz y agua, 9'25 

pesetas; recibo donativo Cruz Roja, 50 pese
tas; recibo Espasa Calpe S. A., cupón n.° 13, 
10 pesetas; recibo Salvat Editores S. A., cu
pón n.° 8, 10 pesetas; gastos de dos reembol
sos según recibos, 2'30 pesetas; 10 por 100 al 
cobrador de 172 pesetas cobro Capital, 17420 
pesetas; gastos de Algeciras, 5 pesetas; idem 
de Jerez, 3470 pesetas; idem de San Fernando, 
6'80 pesetas; idem de Sanlúcar, 3 pesetas; 
idem de reembolso a Medina Sidonia, 1'85 pe
setas; idem de correspondencia y tranvía 4*70 
pesetas.—Total de gastos, 418'65 pesetas. 

Saldo para el mes de Agosto ptas. 1.305'38. 

MES DE AGOSTO 
Ingresos.—Saldo mes de Julio, pesetas, 

1.305'38. 
Por cobranza Capital, 244 pesetas, idem 

Habilitado 74 pesetas; idem Revista (anuncios) 
13050 pesetas; Colegiación D. a Carmen Jimé
nez, 10 pesetas; idem Sr. Salas, 10 pesetas; 
por cobranza Jerez, 38 pesetas; idem San Fer
nando, 50 pesetas; idem Sanlúcar 10 pesetas; 
reembolso Srta. Juana Crespo, de Ceuta, 
8'85 pesetas; por reembolso Srta. Ana Pera
les, de Ceuta, 8'85 pesetas; ingreso en Banco 
Español de Crédito, anuncio en la Revista de 
Fernández y Canivell, de Málaga, 15 pesetas. 
—Total de ingresos, pesetas 599'20. 

Gastos.—Por sueldo oficial secretario, 60 
pesetas; idem conserje, 60 pesetas; idem lim
piadora Colegio 8 pesetas; idem alquiler Co
legio 50 pesetas; idem luz y agua, 9l35 pese
tas; gastos de comisión y otros anuncios Fer
nández y Canivell, de Málaga, 1'55; factura 
imprenta José León, por Revista, 138'50 pe
setas; recibo Espasa Calpe, cupón n.° 14, 10 
pesetas; recibo Editores Salvat, cupón n.° 9, 
10 pesetas; recibo «La Información», 3'25 pe
setas; idem «Diario de Cádiz», 4'25 pesetas; 
idem Auxilio Social, 5 pesetas; idem Asocia
ción Gaditana de Caridad, 5 pesetas; gastos 
menores según factura n°. 13, 12'35 pesetas; 
10 por 100 al cobrador sobre cobranza Capital 
de pesetas 244, 24'40 pesetas; gastos de Re
vistas, envíos, 13'30 pesetas; gastos de Jerez, 
4'55 pesetas; idem de San Fernando, 9'50 pe
setas; idem Sanlúcar, 1 peseta; idem corres
pondencia y tranvía, 8,25 pesetas; idem de 
dos reembolsos de Ceuta, 2'80 pesetas.—To
tal de Gastos, 441 '05 pesetas. 

Saldo para el mes de Septiembre, pesetas, 
1.463'53. 

Tipografía José de León : Buenos Aires núm. 10 : Cádiz 
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EhlXIR.—Glicrl. sosa, 0'50 grs. Arrenal, 0'05 grs. Acido Nucleínico, 0'025 grs. Vanadato sosa, 0'0004 
grs. Elixir S. F. 20 grs.-Excelente n e u r o t ó n i c o elevador de las e n e r g í a s vitales de grandes 
resultados en la Anemia. Debilidad mental, Raquitismo, Convalecencia, Pretuberculosis 
V como excitante de la n u t r i c i ó n . 

Galcio - P ó s f o r o - A r s é n i c o con e s t r í e -

D I - T I O N nina 

INYECTABLE.-Gluconato Cal, 0420 grs. Glicrf. sosa, O'IO grs. Nitrato estricnina, u'0001 grs. Cacodi-
lato de sosa, O'IO grs. Agua destilada, 2 c. c. 
Medicación intensiva según las modernas teorías de asociación del CALCIO, al 

FOSFORO y al ARSENICO. 
Laboratorio: F. DE VICENTE.—Amor de Dios, 34.-SEVILLA 

í " C A N O " 
"Leyuraza", Depurativo general: Neurocalcina Vitaminada 

Calcio "Cano", en ampollas de 2,5 y 10 c. c. 
Sacramento núm. 36 CADIZ 

Fernández Polo Farmacia y Laboratorio Químico 
Plaza del Genera l í s imo F ranco y San José : C A D I Z 

Gripaline, Estomacal, Callicida, Cold-Crean-tiol, Salboratos. 
Preservosan, Cigarrillos Antiasmáticos, Purgantes 

en Pastillas de Chocolate, Caramelos Pectorales, 
Sales Fruto-Litinadas, Papeles Bismuto y Cerio. 

Reservado para la 

r a r m a c i a H E R B O 
C A D I Z 



14 EL PRACTICANTE GADITANO 

III Sur fle 
D o c t o r Dávüa n ú m . 4 0 : M A L A G A 

Pulmohidratol ,NYEC,TABLE J i f f S . 
NUEVAS FÓRMULAS 

número 1 
ltos > 2 

simple para niños > 3 

con quinina adultos, 
con quinina niños, 
con yodipina y efedrina adultos 
y niños. 

t^tllmríhirlmtnl J A R A B E , poderoso balsámico, cura tos, bronqui-
1 UUílUilltll LILUL t j s c a t a r r o s crónicos, etc. 

C a n f n c n l I N Y E C T A B L E S ' d e 1 0 > 5 y 2»5 c - c -
KyLlil/UL/tlL Nueva Sal Calcica con alcanfor y azufre, inyección intra

muscular y endovenosa. 

Canfocal con hígado inyectables de 5 y 2,5 c. c. para inyección intra
muscular. 

ELIXIR, a base de principio antianémico de hígado \ itami-f^nvifríOnl ELIXIR, a base de principio antianémico de híg 
l^Utl/ULUL n a s a , B y D, Sales orgánicas de Cal y arsénico 

Calcio Gamica ai 10 I N Y E C T A B L E S de 10, 5 y 2.5 c. c. 
° Cajas de 10 a los limitados precios 

de 7 pesetas, 6 y 4 ceja. 

al 20 ° ! 0 a Ptas. 10, 8 y 6. 

Calcio Gamica GOTAS 

Fórmulas 

Cloruro de Calcio 
Gluconato de Cal 
Cloruro de Magnesia 
Extracto Fluido de Alholvas 
c/s para 50 c. c. 

6 

4°/c 
3 % 

(~* r*\r\ í r Q n i i í r c i L í q u i d o . — C o n V i t a m i n a s . 
^ a i C l O U a r n i C a c o n V i t a m i n a s y l o d o . 

P a r a muestras v literatura, al Representante exclusivo de G á d i z v su Provincia: 

Aurelio Férez Rodríguez 
Plaza J o s é Antonio Primo de Rivera, 1 3 - 3 ° T e l é f o n o , 2160 


